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1 H W 
LEY de l ! de Julib de 1951 por la que 

declara la exención tributaria de 
Subsidio familiar y percepciones 
complementarias. -
La Ley de diecioch© de Jul io de 

mil novecientos treinta y ©cho, crea
dora del Subsidie Famil iar y el Re
glamento para su 
veinte de Octubre 

dan ©tros mayores, como señala la 
Ley y Reglamento reguladores del 
subsidio familiar, sin que tal suple 
m e n t ó pueda ser objeto de su modi
ficación en su naturaleza, sino en la 
cuan t ía del devengo. 

E n su vir tud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes E s p a ñ o l a s . 

DISPONGO: 
Art ículo primero.—A tenor de lo 

apl icac ión , de ' establecido en el n ú m e r o sexto de la 
del mismo año , norma sexta de la Ley^de diecioch© 

declara la exención "fi"sca"Í de dicho de Jul io de ™ | ™ ^ 
Subsidio, referida a la que éstablece ocho las ^ abona i 
el artículo treinta y dos de la Ley de i Caja Nacional del i n s u m i ó 
veintisiete de Febrero de m i l nove
cientos ocho para los de seguros so
ciales, Ley esta ú l t ima que reconoce 
al lestituto Nacional de Previs ión, 
la exención, eatre otr®s, del impíues-
to de Utilidades por r azón de sus 
operaciones. De ello se deduce clara
mente que U exenc ión aludida se 
halla establecida por el citado Ins-
^uto como Organismo que, a t ravés 
«e la Caja Nacional, satisface los 
juosidios familiares minim©s que 
¡J Ley de diecioch© de Jul io de 
SL?ov,ecientos treinta y ocho i m 
Pianto, |)eío no " ~A'*A" -n® está concedida en 

i* m • Perceptores de los mis-
?xima ."il1.61168 es aconsejable se 
^ Tar¡foPLes.amente de tr ibutar por 
C*ón * * \h\?T}m.e'rSi de la Contribu-
? c t e r y f i ñ Í f t d e s ' ^ ^ z ó n 
i ^ e í r S ^ d en que está 

Íla.res. con u en de subsidios fami 
cLta ^caoA 'que' además , la exen 
h^Wempn* * a aquellos subsidios 

al ca-
inspi 

. ^ote la* rrilAS que abonan direc 
^ e hav presas y Corporacio 

J a n concedido o conce 

de Previs ión en concepto de subsidio 
famil iar se en t ende rán exentas de 
tr ibutar por la Tarifa primera de la 
Con t r ibuc ión sobre las Utilidades de 
la riqueza mobil iar ia , texto refundi
do de veint idós de Septiembre de 
rail novecientos veint idós, recoBO-
ciéndose expresamente tal exención 
a favor de los perceptorfes. 

Ar t ícu lo segundo.—Igualmente es-1 
t a r á n exentas de t r ibu tac ión por di 
cha Tarifa primera las cantidades : 
que las Empresas o Corporaciones | 
satisfagan a su personal en concepto 
de suplemento de subsidio famil iar 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 
de dieciocho da Julio de m i l nove
cientos treinta y ocho y Reglamento 
de veinte de Octubre siguiente, siem
pre que sean otorgadas en idént ica 
forma que la establecida en la Ley 
creadora del rég imen de Subsidios 
familiares y a los mismos beneficia-
ríos del subsidio m í n i m o , sin que 
pueda variar la naturaleza de las re
muneraciones n i las condiciones 
determinantes del devengo, sino so 

mismo por lamente la cuan t í a de l 
cada hi jo o asimilado. 

Ar t ículo tercero.—Queda autori
zado el Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en la 
presente Ley. 

Dado en el Palacio de El Pardo a 
diecisiete de Julio de m i l novecien
tos cincuenta y uno. 
2556 FRANCISCO FRANCO 

Ley de 17 de Julio de 1B51 por la que 
se castigan determinadas omikiones 
punibles 
La legislación españo la , y concre

tamente el Código de nueve de Junio 
de m i l ochocientos veint idós , h a b í a 
previsto la obl igación que tienen 
todos los ciudadanos de impedir la 
comis ión de delitos, y tal hecho, 
considerado como falta a partir del 
Código de m i l ochocientos cuarenta 
y ocho, se encuentra actualmente re
gulado con igual ca rác te r en nuestra 
Ley punitiva general en opos ic ión 
con el criterio mantenido por deter
minadas leyes especiales, como el 
Código de Justicia Mi l i ta r y la Ley 
Penal de la Marina Mercante, y aun 
por el propio Código Penal ordina
rio al tipificar como figura delictiva 
al que atacare o acometiere a las 
personas que acudieren en auxil io 
de la víc t ima o de la autoridad, así 
como de la denegac ión de auxili© 
cometida por funcionarios públ icos . 

Sin embargo, estos preceptos son 
insuficientes en ciertos casos para • 
salvaguardar el bien j u r í d i c o de la 
solidaridad humana, siempre de va
lía inestimable, y que en los tiempos 



actuales, ha alcanzado relieve legis
lativo de alta importancia en las 
disposiciones protectoras y de auxi
l io dictadas por el Poder púb l i co . 

No obstante, en aquel cuerpo le 
gal no se recogen con la debida ex
tens ión las figuras juridico-penales 
sancionadoras de las infracciones 
del deber de solidaridad humana, 
por lo que se hace preciso incorpo
rar a su articulado como delitos y 
faltas las dos formas qué puedan 
ofrecerse de omis ión de socorro a 
personas en peligro y la relativa al 
deber incumpl ido de impedir deter
minados delitos contra las personas, 
coincidiendo así con la o r i en tac ión 
seña lada por la doctrina y las m á s 
modernas legislaciones extranjeras. 

E n su v i r tud y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las , 

DISPONGO: 
Artícul® p r i m e r o , - A l t i tulo cuarto 

del l ibro segundo del Código Penal 
se a ñ a d e el capitulo y el a r t í cu lo si
guiente: 

«Capí tulo quinto.—De la omis ión 
del deber de impedir determinados 
delitos. Ar t ículo trescientos treinta y 
ocho bis. E l que pudiendo, con su 
in te rvenc ión inmediata y sin riesgos 
propio o ajeno, impedir un delito 
contra la vida o que cause grave 
d a ñ o a la integridad, la honestidad 
o la seguridad de las personas, se 
abstuviere voluntariamente de ha 
cerlo, será castigado con la pena de 
arresto mayor o multa de m i l a cinco 
m i l pesetas o con ambas penas». 

Ar t ículo segundo.—Al t í tulo doce 
del l ibro segundo del Código Penal 
se a ñ a d e el cap í tu lo y el a r t í cu lo si
guientes: 

«Capí tulo segundo bis. De la omi 
sión del deber de socorro. Ar t ículo 
cuatrocientos ochenta y nueve bis.— 
E l que no socorriere a una persona 
que encontrare desamparada y en 
peligro manifiesto y grave, cuando 
pudiere hacerlo sin riesgo propio n i 
de tercero, será castigado con la pena 
de arresto mayor o multa de m i l a 
c iúco m i l pesetas. 

E n la misma pena i n c u r r i r á el que 
impedido de prestar socorro, n® de
mandare o c o n urgencia auxi l io 
ajeno. 

Art ículo tercero,—El n ú m e r o ca
torce del a r t í cu lo quinientos ockenta 
y cuatro del Código Penal queda re
dactado asíí 

«Los que, encontrando abandona
do a un menor de siete años , no le 
presenten a la autoridad o a su fa
mi l i a , o no le presten, en su caso, el 
auxi l io que las circunstancias re
quieran .» 

Ar t ícu lo cuarto.—El n ú m e r o se
gundo del artícul© quinientos ochen
ta y seis del Código Penal queda re
dactado así: 

«Los que, requeridos por otro para 
evitar un mal mayor, dejaren de 
prestar el auxilio reclamado, siem

pre que no hubiera de resultarles 
perjuicio a l g u n o » . 

Art ículo qu in to . -Queda derogado 
el n ú m e r o s é p t i m o del a r t í cu lo qu i 
nientos ochenta y tres del Código 
Penal, así como cuantas disposicio
nes se opongan a lo que en la pre
sente Ley se establece. 

Dado en el Palacio de E l Pardo a 
diecisiete de Ju l io de m i l novecien
tos cincuenta y uno, 
2557 FRANCISCO FRANCO 

Comisarla General de Hbaslecimientas 

Comisaría de Recursos Zona Norte 
P A L E N C I A 

CIRCULAR NÚM. 149 
A) Oíi /eío.—Reglamentar e l pe

r íodo declaratorio de ganado para 
fo rmac ión del Censo Ganadero y 
existencias de lana para la campa
ñ a 1951-52, 

B) Fundame / í í o .—Pub l i cada e n 
el Boletín Oficial del Estado n ú m e r o 
182 de 1,° del actual, la circular 769 
de la C o m i s a r í a General de Abaste 
cimientos y TransportesT regulando 
la fo rmac ión del Censo Ganadero y 
declaraciones de lana 1951 52, se 
hace preciso dictar las normas con
venientes para su mejor ejecución 
en las provincias de esta Zona Norte 
de Recursos; y a tal efecto he resuel
to'disponer lo siguiente: . 

C) Provincias y especies a que se 
refiere l& declaración regalada por esta 
circular. —D e acuerdo con lo esta
blecido en el art. 1,° de la circular 
769 estas normas serán de aplica 
c i én en las provincias de Alava, 
Burgos, C o r u ñ a , Guipúzcoa , León, 
Logroño , Lugo, Navarra, O r e n s e , 
Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sala
manca, Santander, Val ladol id , Viz
caya y Zamora. 

Según dispone el art, 4.° de la 
mencionada circular, 1 a declara
ción de existencias de ganado com
p r e n d e r á las especies de vacuno, la
nar, cab r ío y de cerda en todas sus 
variedades, edad y finalidad o des
tino que se d é al ganado, así como 
cualquiera que sea el n ú m e r o de re-
sés o cabezas que poséa el ganadero 
propietario de las mismas. 

En cuanto a la lana se refiere será 
obligatoria l a dec la rac ión simul
tánea de las existencias procedentes 
de c a m p a ñ a s anteriores y la totali
dad de la producida en el corte del 
a ñ o en curso, con la debida separa
c ión por ambos conceptos. 

D) Impresos para la declaración.— 
La d e c l a r a c i ó n presentada verbal-
mente o por escrito, como m á s ade
lante se d e t a l l a r á , ocas iona rá e l 
oportuno resguardo en modelo re
glamentario formular io CCD-20. 

Estos formular ios reglamentarios 
han sido distr ibuidos entre los Ayun

tamientos por las Jefaturas 
ciales del Servicio de Garnesr111-
ros y Derivados; debiendo sní ^ 
de la misma con urgencia l tar 
pudiesen precisarse caso de n í116 
berse recibido o serlo en n'0 a' 
insuficiente. nuQaero 

E) Plazo declaratorio.— 
claraciones individuales podrán 
presentadas en cualquier mem J f r 
desde la fecha en que se nnhií - , 
circular 769 de la Comisaría GP0Ja 
ral , pero de acuerdo con lo estahi 
cido en su a r t í cu lo 1.° que fi^ ej l,6' 
de Agosto de 1951 como plazo 
x imo para las provincias de esta 
Zona de Recursos; y en desand o 
del art. 2.° de la mencionada circu 
lar se ha procedido a señalamiento 
de las fechas topes para cada térmi 
no munic ipal ; fecha tope que poí 
oficio de la Jefatura Provincial de 
Carnes ha sido comunicada a cada 
Ayuntamiento; y que por tanto es a 
todos los efectos, la fecha final del 
pe r íodo declaratorio para el Ayun-
tamiento respectivo. 

F) Organismo ante quien deben 
presentarse las declaraciones.—Con h 
mis ión de recoger, censurar, com
probar y resumir las declaraciones 
de ganado y lana, ac tua rá ea cada 
Ayuntamiento la Junta Municipal 
del Censo Ganadero constituida por 
el Sr. Alcalde como Presidente; el 
Veterinario del partido o de la loca
l idad como Vocal Técn ico Ejecutor; 
el Jefe de la Hermandad Local de 
Ganaderos y Agricultores como Vo
cal nato, y el Secretario del Ayunta
miento con este mismo cargo en la 
Citada Junta. E n los Ayuntamientos 
en que el Jefe de la Hermandad Lo
cal no fuese ganadero, la Alcaldía 
p o d r á designar uno de éstos para in
formar a la Junta del Censo en lo 
que ésta estime pertinente. 

G) Forma de hacer la declaración. 
—La dec l a rac ión de ganado y lana 
se verif icará verbalmente o por es
cri to ante el Sr. Inspector Veterina
rio , Vocal Ejecutor de la Junta, por 
quien se cederá al declarante, debi
damente autorizado con su firma, 
u n ejemplar del CCD 20, resguardo 
de dec l a r ac ión . E l expresado res
guardo de dec la rac ión CCD-20 se ex 
ped i r á por duplicado para queoa 
un ejemplar en la Junta Municipal 
del Censo, , AQ 

Por p e q u e ñ o que sea el numeru 
reses o la cantidad de lana que teng 
u n productor, viene obligado a 
tar su dec la rac ión en la ior?** ión 
cada, ya qoie la falta de declarac^ 
es in f racc ión s anc ióname V0\ „&a2Lr. 
ca l ía de Tasas, y además el T*** & 
do CCD-20 será siempre P r e ^ ¿ / ¿ A -
demostrar la tenencia legal 
nado o lana, expedición ae & 
etcétera . ^n<xsePre' Los datos declaratorios que ctoreS 
senté por los ganaderos pro Reda
se a ju s t a r án a un todo a la* a 
des y edad del ganado, asl 



ílor de !a • .n* V color 
os de clasificación coi 

.ni:», según | 
nténidu en 

detalle íesOsTeglamentarios GCD 20. 
los i^PíjuelIos Ayuntamienlos que 

^ constituidos por varias entida-
este5p noblación, el Alcalde Presi-
^ del Ayuntamiento d i s p o n d r á 
deD^ " en que ha de realizarse por 
cl na de las entidades menores 
cada 

hlación que los constituyan; 
de P° e dentro de los plazos máxi-
¿oTseñalados por apartado E) de 
eSrnandol varios Ayuntamientos for-

¡n un mismo partido veterinario, 
i Jefatura Provincial del Servicio 
L Carnes, Cueros y Derivados, cui-
üará con el asesoramiento del Jele 
Provincial del Servicio de Ganade
ría de señalar fechas compatibles 
«ara asegurar las asistencia del Vo
cal Técnico Ejecutor 

H) Intervención de la Inspección 
de esta Comisaria y Servicio Provin
cial de Carnes.—Teniendo en cuenta 
el calendario confeccionado para de
terminación de fechas topes de las 
declaraciones de censo ganadero, 
esta Comisaría ha dispuesto la asis
tencia de Inspectores y Agentes del 
Servicio, que en la totalidad o posi 
ble mayoría de Ayuntamientos vigi
larán y co laborarán con las Juntas 
Locales del Censos para lograr éste 
con la mayor puntualidad y efecti
vidad; debiendo dichos Agentes en 
servicio recibir la co laborac ión de 
las Autoridades Locales y señores 
componentes de la Junta para el me
jor desarrollo de su mis ión . 

I) Resúmenes municipales.—Utili
zando los modelos reglamentarios 
CCD-21 y GCD 22, que ®bran en po
der de las Juntas Locales, remitidos 
por la Jefetura Provincial del Serví 
ció de Carnes respectiva, se formu 
lará el resumen municipal , vacían-
do en dichos modelos los datos com
prendidos en todas y cada una de 
las declaraciones individuales. Re
súmenes que deben realizarse por el 
ar. Inspector Veterinario auxiliado 
Por el Secretario de la Junta. 

Los resúmenes de referencia de 
«eran formularse dentro de los diez 
mas siguientes a la fecha para cada 
^yuntamiento establecida como tér
mino del per íodo declaratorio; y el 
jmsmo día de t e rminac ión de este 
Píazo de diez días enviados a laMe 
jatura Provincial del Servicio de 
^rnes. Cueros y Derivados. 

J) Revisión de las dec la rac ión s 
2n í a r f a s .—Simul t áneamen te a la 
n: • ección de estos r e súmenes m u 
d K - • y por tanto dentro de los 
Gairiaias a contar desde el plazo fi
les . declaraciones ind ív idua -
M ' .e reuní7á el Pleno de la Junta 
estti(rlpal del ^enso Para revisar y 
convn aru * 0 d a s las declaraciones 
^ p r o b a n d o las datos de las mis-
^éndn0Q las existencias reales, va-
t0s v H i 6 sus propíos conocimien-

J ae los servicios de los guardas 

de campo, alguaciles de los Ayunta
mientos, etc., invitando a los res
ponsables de errores u ocultaciones, 
a su inmediata rectificación ya que 
en caso de no efectuarse éstas, se
rán aquél las puestas en conocimien
to de las respectivas Jefaturas Pro
vinciales del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados. 

Las Juntas Locales del Censo no 
esca t imarán medios para que éste 
resulte ver ídico, forzando durante 
la práct ica de la revisión a que se 
presente dec larac ión por quienes 
pudiesen haberla omitido, y se rec
tifiquen las erróneas , tomando para 
ello y por basa, a d e m á s del propio 
conocimiento, las declaraciones del 
censo anterior y las realizadas a 
otros efectos, inspección veterinaria, 
declaraciones de superficies sembra
das, etc. En cuanto a la lana se re
fiere exigirán la debida p ropo rc ión 
con el n ú m e r o de cabezas realmente 
existentes y promedio de produc
ción en la actual c a m p a ñ a , según 
clase de ganado. 

K) Sanciones.—En cumplimiento 
de ¡o que dispone el a r t í cu lo 15 de 
lavrepetída circular 769, la oculta
ción o falsedad en las declaraciones 
por parte de los productores, que no 
sea atendida al primer requerírfiien-
to de la Junta Municipal del Censo, 
p roduc i r á in te rvenc ión provisional 
del ganado o lana objeto de oculta
ción y la formulac ión del oportuno 
acta denuncia para su pase a la 
Fiscal ía Provincial de Tasas a tra 
vés de los Servicios de esta Comisa 
ría. 

Igualmente serán sancionados con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
las negligencias o faltas de coopera
ción de las personas u Organismos a 
quienes corresponden funciones de 
cualquier índole en la formación y 
t r a m i t a c i ó n de los trabajos estadís 
ticos a que da lugar la fo rmac ión 
del Censo Ganadero. 

L ) Declaraciones suplementarias. 
— Sin perjuicio de la obligatoriedad 
de presentar las declaraciones ind i 
viduales dentro de los plazos seña
lados en el apartado E) de esta cir
cular y de la exigencia de responsa 
bilidades a los infractores, los gana
deros que por error de cá lcu lo u 
otras r a z o n e s justificadas, así lo 
deseen, p o d r á n hacer declaraciones 
suplementarias de ganado o lana, 
las que se cons igna rán en los opor
tunos CCD-20. 

De las declaraciones suplementa
rias que puedan presentarse se for
m u l a r á n mensualmente r e súmenes 
en impresos CCD 21 y 22 en la for-
ma y con el curso indicado en el 
apartado I) de esta circular. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Palencia, 10 de Julio de 1951.-EI 
Comisario de Recursos, P. D., E l Ins^ 
pector Jefe, (ilegible). 

UnliistraciéD preiiMial 

Eitnia, OlpHlacíio PriMl 
Sesión ordinaria para el dia 27 del co

rriente a las diez de la m a ñ a n a en 
primera convocatoria y a las once 
en segunda, con arreglo a l siguiente 
Orden del dia. N-
1. Acta sesión 22 Junio. 
2. Balance operaciones contabi

l idad Junio. , 
3. Dis t r ibuc ión fondos Agost®. 
4. Rec lamac ión D. Roberto Ga-

violí, contra l iqu idac ión arbi tr io car
bones. 

5. Escrito l i m o , Sr. Director Ge
neral Contribuciones y Régimen E m 
presas sobre a p r o b a c i ó n t^es presu
puestos extraordinarios, 

6 / Solicitud Alcalde Santa María 
del P á r a m o anticipo reintegrable 
ins ta lac ión teléfono. 

7t. Informe Vías y Obras amplia
ción puente sobre el río Porma. 

8. Expediente cons t rucc ión ca
mino provincial Qacabelos a Monas
terio de Carracedo. 

9. Escrito Tr ibuna l Cuentas apro
bando las del a ñ o 1948. 

10. Movimiento acogidos Junio. 
11. Recurso Ayuntamiento Bena-

vídes contra rec lamac ión pago es
tancias demente José María Re
dondo. 

12. Escrito Gobernador Civi l re
ferente consulta cumplimiento sen
tencia recurso con tenc ioso-admín í s -
trativo D. Deogracías Vicente Man
gas. 

13. Solicitud excedencia volunta
ría Aux i l i a r D. Laureano Corona. 

14. Acta replanteo camino veci
nal San Feliz de las Lavanderas a 
Qu in tan í l l a del Monte, 

15. Idem ídem puente sobre el 
río Tuerto en Santa María de la Isla. 

16. Expediente r epa rac ión cami
no vecinal de la carretera de Adane-
ro a Gijón a la de Fil lacast ín a Vig@. 

17. Remis ión del l ibro t i tulado 
«Leyendas y Mitos de Guinea», por 
su autor D. Heriberto R a m ó n Alva-
rez. 

18. Ac tuac ión becarios Diputa
ción, 
^19, Informe de la Junta Rectora 
de la Residencia provincial de Niños . 

20. Seña lamien to de sesiones. 
Ruegos y preguntas, 
León, 23 de Julio de 1951.-El Se

cretario, José Peláez. 2572 

Caja de Retinta número 59 
Circular sobre el ingreso en Caja 

Para general conocimiento se pu
blica que el día primero del p róx i 
mo mes de Agosto tendrá lugar el 
ingreso en Caja de-los mozos perte
necientes al reemplazo de 1951, se
gún preceptúa el ar t ículo 219 del v i -



gente Reglamento de Reclutamiento 
del Ejérci to . 

Los cemisionados de los respecti
vos Ayuntamientos, que debe rán ser 
precisamente vecinos del Municipio 
correspondiente, v e n d r á n previstos 
de las duplicadas relaciones que de
termina el a r t í cu lo 220 del citado Re
glamento. E l acto t e n d í á lugar a las 
diez horas, en el local de la misma, 
sita en la carretera de Nava. -

León . 21 de Julio de 1951.—El Co
ronel Jefe, Manuel López de Roda, 

2569 

liiiistrulii lie lostici 

Entidades menores 
Junta vecinal de Mansilla del P á r a m o 

El domingo segundo, después de 
aparecer este anuncio ea el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y a las once 
de j a m a ñ a n a de dicho día, se cele
b ra r á , presidida por la Junta vecinal 
de este pueblo, subasta púb l i ca en 
la que se ad jud ica rá al mejor postor 
la real ización de las obras de termi
n a c i ó n de una Escuela de n iña s y 
vivienda para Maestra, que ya se 
hallan edificadas en su primer plazo 
de cons t rucc ión . 

E l t ipo de subasta es,de cincuenta 
y siete m i l setecientas catorce pese
tas, y se verificará ésta por pujas a 
la llana, con arreglo a las condicio
nes que, con la Memoria, planos y 
presupuesto, se hallan de manifies
to en el domici l io de la citada Junta 
vecinal, . '• ' 

Para tomar parte en la misma 
h a b r á n de depositar los interesados 
o sus representantes, en la mesa de 
la Presidencia, y en concepto de fian
za provisional, la cantidad de 1,731 
pesetas 42 cént imos , "a que asciende 
el 3 por 100 del tipo de subasta, las 
que serán devueltas una vez termi
nado dicho acto, reteniendo ú n i c a 
mente la que corresponda a la per
sona a quien sé l e adjudique la su
basta, que h a b r á de aportar en el 
momento del otorgamiento del con 
trato, la diferencia, hasta el total 
5 por 100 del importe del remate 
como fianza definitiva. 

Los poderes para tomar parte en 
la subasta, para quienes lo hagan 
en representac ión , han de estar au
torizados ante el Notario del Partido 
Judicial de La Bañeza, 

Serán de cuenta del adjudicatario 
el importe de los materiales que de
termina el pliego de condiciones 
económico-admin i s t r a t ivas , jornales 
y seguros sociales, así como los ho
norarios del Sr, Arquitecto Director 
de las obras, por sus reconocimien
tos parciales y final. -

Las obras h a b r á n dé dar comie»-
zo dentro de los quince d ías siguien
tes a la adjudicBción definitiva, y 

quedar terminadas en el plazo de 
tres meses 

Mansilla del P á r a m o , 17 de Julio 
de 1 9 5 1 . — - E l Presidente, Miguel 
Franco, 
2555 N ú m . 690. - 95,70 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado munic ipal de 
la ciudad de L e ó n . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se
guido con el n ú m e r o de orden 294 
de 1948, sobre lesiones, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia—En la ciudad de León, 
a seis de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y ocho; el Sr. D, Aurelio 
Ballestero Benavides, Juez municipal 
propietario de la misma, habiendo 
visto los autos de ju i c io verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado, en 
v i r tud de denuncia de parte faculta
tivo presentado ea el Juzgado de Paz 
de Rioseco de Tapia contra Generoso 
Fuertes F e r n á n d e z , soltero, de cua
renta años , pastor y vecino de Rióse 
co de Tapia, por lesiones.—Fallo: 
Que debo condenar y condeno al 
denunciado Generoso Fuertes Fer
nández , soltero, de cuarenta años , 
pastor y vécirio de Rioseco de Tapia, 
como autor sin circunstancias modi
ficativas de una falta de lesiones, a 
la pena de ocho d í a s de arresto me
nor que sufrirá en el Establecimien
to destinado al efecto; a que indem
nice al perjudicado en los d ías que 
esfuvo impedido para el trabajo, lo 
que se d e t e r m i n a r á en el per íodo de 
ejecución de esta sentencia; pago de 
los honorí f icos m é d i c o s y medicinas 
que necesi tó para su cu rac ión el le
sionado, m á s el pago, de las costas.— 
Así, por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio ; mando y fir
mo.—Aurelio Ballestero.— Rubrica
do .—Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciante y perjudicado José 
Acedo Carbajo y al denunciado Ge
neroso Fuertes F e r n á n d e z , que se 
hallan en ignorado paradero y do
mici l io , expido y firmo el presente, 
que se p u b l i c a r á en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, con el visto 
bueno del Sr, Juez accidental, que 
sello con el del Juzgado en León, a 
doce de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y u n o . - M i g u e l Torres — 
V.0 B *: E l Juez munic ipa l acciden
tal, Francisco del Río. 2419 

hijo de D. Antonio y de^TMlrTT 
(difuntos), que falleció en es * n el* 
tal el 3 de A b r i l ú l t imo, en 
soltero, sin dejar sucesión a lgún? * 
se llama a los que se crean con k n J 
o mejor derecho que sus hermírT 1 
de doble v íncu lo D, Domingo v í 0 ^ 
T o m á s , para que comparezcan a ¡í? 
clamarlo dentro del té rmino 
treinta de 

E D I C T O 
Por él presente se anuncia la 

muerte, sin testar de D. José Gallego 
Vega, natural de Bembrc del Bierzo 
(León), nacido el 17 de A b r i l de 1876, 

d ías ante este Juzgado ri! 
primera instancia n ú m e r o once A 
Madrid , donde se tramita el iuicin 
de abintestato de dicho señor nro 
movido por sus referidos hermanos 

Dado en Madr id , y para su inser 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia dé León, a cuatro de Junia 
de 1951 , -E l Secretario, Calixto Gon
zález. 
2524 N ú m . 693—39,60 ptas. 

FISCALIA P i lmi l í T A S A P 
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados 
Los d ías 27 y 28 de los corrientes, 

a las 16,30 horas y en los locales de 
esta Fisca l ía Provincial de Tasas, se 
ce lebra rá subasta de seis camiones, 
con arreglo a los precios tipo del 
acta de t a sac ión aprobada, y demás 
condiciones que figuran en los plie
gos coi respondientes, los que po
d r á n ser examinados por los intere
sados en la Secretar ía de este Orga
nismo, los d ías 23, 24 y 26 del pre
sente mes, de 9,30 a 11 horas, ce
r r á n d o s e la admis ión de proposicio
nes el día 26 a las 13 horas. 

Los veh ícu los -podrán examinarse 
los d ías háb i l e s a partir de la publi
cac ión de este anuacio, hasta el día 
26 a las Once horas. 

León , 17 de Julio de 1951.-EI Pre
sidente de la Comisión. El Fiscal 
Provincial de Tasas accidental, An
drés de Retana Echever r ía . 
2535 N ú m . 694.-41,25 pts. 

ANUNCIO 

108.a Somaaflancla fie la Baardía Civil 
A N U N C I O 

Subasta de escopetas.-—A las once 
horas del d ía 5 de Agosto próximo, 
se verif icará en esta Casa-Cuarte, 
subasta públ ica de escopetas, recogi
das a les infractores de la vigeme 
Ley de Caza. Los licitadores se pre
sen t a r án con la documentac ión cu 
¿•respondiente. — . _^Hía 

Subasta de chatarra.-El mismo d* . 
y seguidamente, se procederá en 
misma Casa-Cuartel a la f « b f s ^ d e i 
chatarra que preceptúa el ^QS, 
Reglamento de Armas y Exp ^ es 
debiendo presentarse los llC ae 
con los documentos necesarios H 
acrediten su personalidad. ~ 

León , 21 de Julio de 1 ^ 
P. A. y O. del Teniente Corone ^ 
mer Jefe: E l Comandante, A 
Felipe Romero. nr. oaWot**-
2570 N ú m . 695.-36,^ " 


